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1.4  OTROS CUMPLIMIENTOS 

1.4.1.- REGLAMENTO ACCESIBILIDAD 

El Documento Básico SUA-9 se debe complementar con la normativa autonómica, según el  Decreto 37/2003, de 
22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la "Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de 
promoción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico" , tomando las 
exigencias más restrictivas de ambos en cuanto a accesibilidad. 

No es de aplicación, ya que no se trata de un proyecto de obra nueva, ni de una modificación sustancial de un 
edificio existente; además, se actúa en una zona de acceso restringido y sin ocupación; y, no se modifican las 
condiciones de acceso existentes.

Zaragoza, JUNIO de 2023

Sergio Sebastián Franco, doctor arquitecto
En representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP
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ANEXO 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA





SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP 2 

 

1.-Plan de ejecución de la obra con valoraciones de las unidades de obra

PLAN DE OBRA, PROGRAMA DE TRABAJO, PLAZO DE EJECUCIÓN.
A fin de cumplimentar el Art. 233 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se fija un plazo 

global para la ejecución de las obras a que se refiere el presente proyecto de 4 meses.

Se adjunta a continuación el programa con los trabajos previstos.

PLAZO DE GARANTÍA
Se establece un plazo de garantía de un año, de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 243.3 de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Publico.

Además, no se aplicará revisión de precios

Zaragoza, JUNIO de 2023

El arquitecto,

Sergio Sebastián Franco, 

en representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

ENSAYOS

TRABAJOS PREVIOS

DESMONTAJES

RESTAURACIÓN VIDRIERA

RESTAURACIÓN ESTRUCTURAS

RESTAURACIÓN ENVOLVENTE LUCERNARIO

MONTAJE Y RECOLOCACIÓN

SEGURIDAD Y SALUD

GESTIÓN DE RESIDUOS

CONTROL DE CALIDAD
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2.-Declaración de obra completa y acta de replanteo previo

ESPECIFICACIONES DE OBRA COMPLETA

La documentación presentada constituye en su conjunto una obra completa a tenor de lo dispuesto 

en el Artículo 13.3 y en el Artículo 116.2 de la Ley 9/2017 Contratos del Sector Público y en el artículo 

125 y 127 del RD 1098/2001 Reglamento de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

CLASIFICACION DEL TIPO DE OBRA
De acuerdo con el Artículo 232 de la Ley de Contratos del Sector Público las obras a realizar, según 

su objeto y naturaleza, cabe clasificarlas como Obras primer establecimiento, reforma, restauración, 

rehabilitación o gran reparación.

Entendiendo como obras de rehabilitación según la LCSP: Son obras de rehabilitación aquellas que 

tienen por objeto reparar una construcción conservando su estética, respetando su valor histórico y 

dotándola de una nueva funcionalidad que sea compatible con los elementos y valores originales del 

inmueble.

Zaragoza, JUNIO DE 2023

El arquitecto,

Sergio Sebastián Franco, 

en representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP
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D. Sergio Sebastián Franco, en representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP,  autor del  
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LA RESTAURACIÓN DE VIDRIERAS DEL EDIFICIO 
DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN OVIEDO, ubicado en Calle Fruela, 
nº 17, CP.: 33007, Oviedo, Asturias.

CERTIFICA:

Que por esta Dirección Técnica se ha efectuado el replanteo previo de la obra, comprobando la 

realidad geométrica de la misma, la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución y 

la de cuantos supuestos figuran en el Proyecto aprobado y son básicos para la celebración del 

contrato de estas obras, una vez adjudicadas por sus trámites.

Que por lo expuesto, es viable la ejecución del proyecto.

Zaragoza, JUNIO DE 2023
El arquitecto,

Sergio Sebastián Franco,
En representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP
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D. Sergio Sebastián Franco, en representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP,  autor del  
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LA RESTAURACIÓN DE VIDRIERAS DEL EDIFICIO 
DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN OVIEDO, ubicado en Calle Fruela, 
nº 17, CP.: 33007, Oviedo, Asturias.

CERTIFICA:

Que las obras incluidas en el mencionado Proyecto son de notorio carácter Artístico. El edificio cuenta 

con protección municipal al estar incluido en el Catálogo Urbanístico del Concejo de Oviedo.

Zaragoza, JUNIO DE 2023
El arquitecto,

Sergio Sebastián Franco,
En representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP
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3.-Clasificación de contratista exigida a los contratistas de las obras

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS

De acuerdo con lo especificado en los arts.  77 a 79 de la LCSP y art. 25 y 26 del  Reglamento 
General, la clasificación del Contratista en este caso es de categoría 1. Grupo K.7

FORMA DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS
De acuerdo con lo preceptuado en los Artículos 131  y 156 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Publico, se propone como forma de adjudicación: PROCEDIMIENTO  ABIERTO

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO
En la redacción del presente proyecto y en la ejecución de las Obras a que éste se refiere, se 
consideran como Normas de obligado cumplimiento las que puedan ser de aplicación a las distintas 
unidades de obra dictadas por la Presidencia del Gobierno, Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, y Gobierno de Aragón, así como la Normativa vigente sobre Higiene y Seguridad en 
el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las 
obras.

Zaragoza, JUNIO DE 2023
El arquitecto,

Sergio Sebastián Franco, 
en representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP
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ANEXO 2: PLAN DE CONTROL DE CALIDAD
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ANEXO 2: PLAN DE CONTROL DE CALIDAD

PLAN DE CONTROL
DEFINICIÓN Y CONTENIDO DEL PLAN DE CONTROL SEGÚN EL CTE
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN

CTE PARTE I-PLAN DE CONTROL

Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el REAL DECRETO 
314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución deben incluir, como parte del contenido 
documental de los mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los 
artículos 6 y 7, además de lo expresado en el Anejo II.

1.1.- Generalidades
1. Condiciones del proyecto Art. 6º                                                                                                                             

El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con el detalle suficiente 
para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante su ejecución.

En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle 
adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones propuestas 
cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al 
menos, la siguiente información:

� Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que 
se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de 
suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse.

� Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para 
su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo 
indicado en el proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la ejecución de las 
obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.

� Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para 
comprobar las prestaciones finales del edificio.

� Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de conformidad con lo 
previsto en el CTE y demás normativa que sea de aplicación.

A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación podrá desarrollarse en dos 
etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de ejecución. Cada una de estas fases del 
proyecto debe cumplir las siguientes condiciones:

� El proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus prestaciones 
mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su contenido será suficiente 
para solicitar la licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones 
administrativas, pero insuficiente para iniciar la construcción del edificio. Aunque su contenido 
no permita verificar todas las condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el 
edificio proyectado ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún caso, 
impedirá su cumplimiento.

� El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra en su totalidad sin 
que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y 
condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron la licencia municipal de obras, las 
concesiones u otras autorizaciones administrativas, salvo en aspectos legalizables. El 
proyecto de ejecución incluirá los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, en su 
caso, deban desarrollarlo o completarlo, los cuales se integrarán en el proyecto como 
documentos diferenciados bajo la coordinación del proyectista.

En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin perjuicio de lo que, en su 
caso, establezcan las Administraciones competentes.

1.2.- Control del proyecto
El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable 
y comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos los aspectos que puedan tener 
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incidencia en la calidad final del edificio proyectado. Este control puede referirse a todas o algunas de 
las exigencias básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos mencionados en el artículo 1.

Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del proyecto que deban ser objeto 
de control para la aplicación de los procedimientos necesarios para el cumplimiento de las exigencias 
básicas.

2.1.- Generalidades

2. Condiciones de la ejecución de las obras. Art. 7º                     
.

Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus 
modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación 
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y 
del director de la ejecución de la obra.

Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En 
ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la 
documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. En el anejo II se detalla, con 
carácter indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra.

Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos 
parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra.
Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes:

� Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las 
obras de acuerdo con el artículo 7.2.

� Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3.
� Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4.

2.2.- Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá:

� El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 
7.2.1.

� El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según 
el artículo 7.2.2;

� El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.

2.2.1.- Control de la documentación de los suministros
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la 
obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos:
� Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.
� El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.
� Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.

2.2.2.- Control de la recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:
� Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, 
en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 
5.2.3; 

� Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas.
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El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

2.2.3.- Control de recepción mediante ensayos
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 
en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa.

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

2.3.- Control de ejecución de la obra
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad 
de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de 
los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a 
realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las 
normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción 
de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los 
agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de 
control de calidad de la edificación.

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre 
los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen 
en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.

2.4.- Control de la obra terminada
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el 
proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable.

3. Anejo II                                                                                                                                                                       

Documentación del seguimiento de la obra
En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que establezcan otras 
Administraciones Publicas competentes, el contenido de la documentación del seguimiento de la 
ejecución de la obra, tanto la exigida reglamentariamente, como la documentación del control 
realizado a lo largo de la obra.

3.1.- Documentación obligatoria del seguimiento de la obra
Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que se compondrá, al 
menos, de:

� El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971, de 11 
de marzo.

� El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre.

� El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el director de obra.
� La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras autorizaciones 

administrativas; y
� El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del 

Ministerio de la Vivienda.
En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
consignarán las instrucciones propias de sus respectivas funciones y obligaciones.
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El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica de seguridad y salud. 
Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha legislación determina.

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será depositada por el director de la 
obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública
competente, que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones de su 
contenido a quienes acrediten un interés legítimo.

3.2.- Documentación obligatoria del seguimiento de la obra
El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de productos, los controles 
de la ejecución y de la obra terminada. Para ello:

� El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, 
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones.

� El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al 
director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente 
señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 
correspondientes cuando proceda.

� La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de 
obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del 
control de calidad de la obra.

�
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el
director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de 
su contenido a quienes acrediten un interés legítimo.

3.3.- Documentación obligatoria del seguimiento de la obra
En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la 
ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad 
de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas 
de la buena construcción.

El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad 
con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose 
dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos:
� Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen 

introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la 
licencia.

� Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados.

PLAN DE CONTROL:
LISTADO MÍNIMO DE PRUEBAS DE LAS QUE SE DEBE DEJAR 

CONSTANCIA
Código Técnico de la Edificación

� Recepción de materiales:
1. Estructuras de fábrica                                                                                                                                              

o Piezas:
o Declaración del fabricante sobre la resistencia y la categoría (categoría I o categoría 

II) de las piezas.
o Arenas.
o Cementos y cales.
o Morteros secos preparados y hormigones preparados.
o Comprobación de dosificación y resistencia.

� Control de fábrica:
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o Tres categorías de ejecución:
o Categoría A: piezas y mortero con certificación de especificaciones, fábrica con 

ensayos previos y control diario de ejecución.
o Categoría B: piezas (salvo succión, retracción y expansión por humedad) y mortero 

con certificación de especificaciones y control diario de ejecución.
o Categoría C: no cumple alguno de los requisitos de B.

� Morteros y hormigones de relleno:
o Control de dosificación, mezclado y puesta en obra.

� Armadura:
o Control de recepción y puesta en obra.

� Protección de fábricas en ejecución:
o Protección contra daños físicos.
o Protección de la coronación.
o Mantenimiento de la humedad.
o Protección contra heladas.
o Arriostramiento temporal.
o Limitación de la altura de ejecución por día.

2. Cerramientos y particiones                                                                                                                                      

� Control de calidad de la documentación del proyecto:
o El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada.

� Suministro y recepción de productos:
o Se comprobará la existencia de marcado CE.

� Control de ejecución en obra:
o Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
o Se prestará atención a los encuentros entre los diferentes elementos y, 

especialmente, a la ejecución de los posibles puentes térmicos integrados en los 
cerramientos.

o Puesta en obra de aislantes térmicos (posición, dimensiones y tratamiento de puntos 
singulares).

o Posición y garantía de continuidad en la colocación de la barrera de vapor.
o Fijación de cercos de carpintería para garantizar la estanqueidad al paso del aire y el 

agua.

3. Sistemas de protección frente a la humedad                                                                                                         

� Control de calidad de la documentación del proyecto:
o El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada.

� Suministro y recepción de productos:
o Se comprobará la existencia de marcado CE.

� Control de ejecución en obra:
o Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
o Todos los elementos se ajustarán a lo descrito en el DB HS Salubridad, en la sección 

HS 1 Protección frente a la Humedad.
o Se realizarán pruebas de estanqueidad en la cubierta.

4. Instalaciones de climatización                                                                                                                                

� Control de calidad de la documentación del proyecto:
o El proyecto define y justifica la solución de climatización aportada. 

� Suministro y recepción de productos:
o Se comprobará la existencia de marcado CE.
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� Control de ejecución en obra:
o Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
o Replanteo y ubicación de maquinas.
o Replanteo y trazado de tuberías y conductos.
o Verificar características de climatizadores, fancoils y enfriadora.
o Comprobar montaje de tuberías y conductos, así como alineación y distancia entre 

soportes.
o Verificar características y montaje de los elementos de control.
o Pruebas de presión hidráulica.
o Aislamiento en tuberías, comprobación de espesores y características del material de 

aislamiento.
o Prueba de redes de desagüe de climatizadores y fan-coils.
o Conexión a cuadros eléctricos.
o Pruebas de funcionamiento (hidráulica y aire).
o Pruebas de funcionamiento eléctrico.

5. Instalaciones eléctricas                                                                                                                                           

� Control de calidad de la documentación del proyecto:
o El proyecto define y justifica la solución eléctrica aportada, justificando de manera 

expresa el cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y de las 
Instrucciones Técnicas Complementarias.

� Suministro y recepción de productos:
o Se comprobará la existencia de marcado CE.

� Control de ejecución en obra:
o Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
o Verificar características de caja transformador: tabiquería, cimentación-apoyos, 

tierras, etc.
o Trazado y montajes de líneas repartidoras: sección del cable y montaje de bandejas y 

soportes. 
o Situación de puntos y mecanismos.
o Trazado de rozas y cajas en instalación empotrada.
o Sujeción de cables y señalización de circuitos.
o Características y situación de equipos de alumbrado y de mecanismos (marca, 

modelo y potencia).
o Montaje de mecanismos (verificación de fijación y nivelación).
o Verificar la situación de los cuadros y del montaje de la red de voz y datos.
o Control de troncales y de mecanismos de la red de voz y datos.
o Cuadros generales: 
o Aspecto exterior e interior.
o Dimensiones.  
o Características técnicas de los componentes del cuadro (interruptores, automáticos, 

diferenciales, relés, etc).
o Fijación de elementos y conexionado.
o Identificación y señalización o etiquetado de circuitos y sus protecciones.
o Conexionado de circuitos exteriores a cuadros.
o Pruebas de funcionamiento:
o Comprobación de la resistencia de la red de tierra.
o Disparo de automáticos.
o Encendido de alumbrado.
o Circuito de fuerza.
o Comprobación del resto de circuitos de la instalación terminada.
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6. Instalaciones de extracción                     
.

o El proyecto define y justifica la solución de extracción aportada. 

Control de calidad de la documentación del proyecto:

� Suministro y recepción de productos:
o Se comprobará la existencia de marcado CE.

� Control de ejecución en obra:
o Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
o Comprobación de ventiladores, características y ubicación.
o Comprobación de montaje de conductos y rejillas.
o Pruebas de estanqueidad de uniones de conductos.
o Prueba de medición de aire.
o Pruebas añadidas a realizar en el sistema de extracción de garajes: 
o Ubicación de central de detección de CO en el sistema de extracción de los garajes.
o Comprobación de montaje y accionamiento ante la presencia de humo.
o Pruebas y puesta en marcha (manual y automática).

� Control de calidad de la documentación del proyecto:
7. Instalaciones de fontanería                                                                                                                                     

o El proyecto define y justifica la solución de fontanería aportada. 

� Suministro y recepción de productos:
o Se comprobará la existencia de marcado CE.

� Control de ejecución en obra:
o Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
o Punto de conexión con la red general y acometida.
o Instalación general interior: características de tuberías y de valvulería.
o Protección y aislamiento de tuberías tanto empotradas como vistas.
o Pruebas de las instalaciones:
o Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad parcial. La presión de prueba no 

debe variar en, al menos, 4 horas.
o Prueba de estanqueidad y de resistencia mecánica global. La presión de prueba no 

debe variar en, al menos, 4 horas.
o Pruebas particulares en las instalaciones de Agua Caliente Sanitaria:
o Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua.
o Obtención del caudal exigido a la temperatura fijada una vez abiertos los grifos 

estimados en funcionamiento simultáneo.
o Tiempo de salida del agua a la temperatura de funcionamiento.
o Medición de temperaturas en la red.
o Con el acumulador a régimen, comprobación de las temperaturas del mismo en su 

salida y en los grifos. 
o Identificación de aparatos sanitarios y grifería.
o Colocación de aparatos sanitarios (se comprobará la nivelación, la sujeción y la 

conexión).
o Funcionamiento de aparatos sanitarios y griterías (se comprobará la grifería, las 

cisternas y el funcionamiento de los desagües).
o Prueba final de toda la instalación durante 24 horas.

� Control de calidad de la documentación del proyecto:
8. Instalaciones de protección contra incendios                                                                                                      

o El proyecto define y justifica la solución de protección contra incendios aportada, 
justificando de manera expresa el cumplimiento del Documento Básico DB SI 
Seguridad en Caso de Incendio.
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� Suministro y recepción de productos:
o Se comprobará la existencia de marcado CE.
o Los productos se ajustarán a las especificaciones del proyecto que aplicará lo 

recogido en el REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego.

� Control de ejecución en obra:
o Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto.
o Verificación de los datos de la central de detección de incendios.
o Comprobar características de detectores, pulsadores y elementos de la instalación, 

así como su ubicación y montaje.
o Comprobar instalación y trazado de líneas eléctricas, comprobando su alineación y 

sujeción.
o Verificar la red de tuberías de alimentación a los equipos de manguera y sprinklers: 

características y montaje.
o Comprobar equipos de mangueras y sprinklers: características, ubicación y montaje.
o Prueba hidráulica de la red de mangueras y sprinklers.
o Prueba de funcionamiento de los detectores y de la central.
o Comprobar funcionamiento del bus de comunicación con el puesto central.

PLAN DE CONTROL
CONDICIONES Y MEDIDAS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y 
DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS SEGÚN EL CTE
Código Técnico de la EDIFICACIÓN

Se redacta el presente documento de condiciones y medidas para obtener las calidades de los 
materiales y de los procesos constructivos en cumplimiento de:

� Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, Artículo 7º 
Condiciones en la Ejecución de las Obras y Anejo II Documentación del Seguimiento de la 
Obra de la Parte I del CTE, según REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación.

� Artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación 
de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), con objeto de “definir las calidades 
delos materiales y procesos constructivos y las medidas, que para conseguirlas, debatomar la 
dirección facultativa en el curso de la obra y al término de la misma”.

Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación 
de disposiciones y artículos.

1.1.- Cementos

1. Materiales de construcción                     
.

Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre (BOE 16/01/2004).
Instrucción para la recepción de cementos (RC-03)

Deroga la anterior Instrucción RC-97, incorporando la obligación de estar en posesión del 
marcado «CE» para los cementos comunes y actualizando la normativa técnica con las 
novedades introducidas durante el periodo de vigencia de la misma.
Fase de recepción de materiales de construcción:
� Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento
� Artículo 11. Control de recepción

1.2.- Yesos y escayolas
Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas en las obras de construcción 
(RY-85)
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Aprobado por Orden Ministerial de 31 de mayo de 1985 (BOE 10/06/1985). 

Fase de recepción de materiales de construcción:

� Artículo 5. Envase e identificación
� Artículo 6. Control y recepción

1.3.- Ladrillos cerámicos
Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en las obras de construcción 
(RL-88)

Aprobado por Orden Ministerial de 27 de julio de 1988 (BOE 03/08/1988).

Fase de recepción de materiales de construcción:

� Artículo 5. Suministro e identificación
� Artículo 6. Control y recepción
� Artículo 7. Métodos de ensayo

1.4.- Red de saneamiento

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden 
de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden 
de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).

Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de retención 

para instalaciones que contienen materias fecales y no fecales

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002).

Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003).

Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 

vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 

poliuretano vulcanizado)

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por 
Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003).

Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por 
Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003).

Pates para pozos de registro enterrados

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por 
Resolución de 10 de octubre de 2003. (BOE 31/10/2003)

Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).

Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de 

acero

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).

Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 

fibras de acero

Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 
equivalentes. Fosas sépticas

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

Escaleras fijas para pozos de registro

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

1.5.- Revestimientos

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002).

Materiales de piedra natural para uso como pavimento

� Baldosas. UNE-EN 1341
� Adoquines. UNE-EN 1342
� Bordillos. UNE-EN 1343

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).

Adoquines de arcilla cocida

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por 
Resolución de 16 de enero (BOE 06/02/2003).

Adhesivos para baldosas cerámicas

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por 
Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004).

Adoquines de hormigón

Baldosas prefabricadas de hormigón
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por 
Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004).

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003)

Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes

Techos suspendidos
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).

Baldosas cerámicas

1.6.- Carpintería, cerrajería y vidriería
Dispositivos para salidas de emergencia

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002).
� Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de 

socorro. UNE-EN 179
� Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. 

UNE-EN 1125

Herrajes para la edificación
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
� Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154.
� Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN
� 1155.
� Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158.
� Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935.
� Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209.

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).

Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

Sistemas de acristalamiento sellante estructural

� Vidrio. Guía DITE nº 002-1
� Aluminio. Guía DITE nº 002-2
� Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004).

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

Fachadas ligeras

1.7.- Instalación de fontanería y aparatos sanitarios
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 

vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 

poliuretano vulcanizado)
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por 

Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003).

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).

Dispositivos anti-inundación en edificios

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), aprobada por 
Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005).

Fregaderos de cocina

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado

1.8.- Instalaciones eléctricas

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de 
octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 
(BOE 16/07/2004)

Columnas y báculos de alumbrado

� Acero. UNE-EN 40- 5.
� Aluminio. UNE-EN 40-6
� Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7

1.9.- Instalaciones de calefacción, climatización y ventilación

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004)

Sistemas de control de humos y calor

� Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-EN12101- 2.
� Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3.

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004).

Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120ºC

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005)

Radiadores y convectores

1.10.- Instalaciones de protección contra incendios

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002).

Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con mangueras

� Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE-EN 671-1
� Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-EN 671-2

Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes 

gaseosos
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Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 
3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 
(BOE16/07/2004) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005).
� Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 

UNE-EN 12094-5.
� Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6
� Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7
� Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 12094-13
� Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-

EN-12094-3.
� Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. UNEEN-

12094-9.
� Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11.
� Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN-

12094-12

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de 
Noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005).

Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril 
de 2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de junio de 2004(BOE 16/07/2004) y 19 de febrero de 
2005(BOE 19/02/2005).

Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y agua pulverizada

� Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1
� Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-

2
� Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 12259-3
� Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4
� Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de 

agua. UNE-EN-12259-5

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003), ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003).

Sistemas de detección y alarma de incendios

� Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. UNE-EN 54-3.
� Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4.
� Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5.
� Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, 

luz trasmitida o por ionización. UNE-EN-54-7.
� Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de luz. UNEEN-54-12.

2. Elementos constructivos                                                                                                                                         

2.1.- Aislamiento térmico

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía

Fase de proyecto:
� Sección HE 1 Limitación de Demanda Energética.
� Apéndice C Normas de referencia. Normas de cálculo.
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Fase de recepción de materiales de construcción:
� 4 Productos de construcción
� Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto.

Fase de ejecución de elementos constructivos:
� 5 Construcción
� Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo.

2.1.- Muros resistentes de fábrica de ladrillo

Aprobada por Real Decreto 1723/1990, de 20 de diciembre. (BOE 04/01/1991)

Norma Básica de la Edificación NBE FL-90 «Muros resistentes de fábrica de ladrillo»

Fase de proyecto:

� Artículo 1.3. Aplicación de la Norma a los proyectos
� Artículo 1.4. Aplicación de la Norma a las obras
� Artículo 4.1. Datos del proyecto
Fase de recepción de materiales de construcción:

� Artículo 1.2. Aplicación de la Norma a los fabricantes
� Capítulo II. Ladrillos
� Capítulo III. Morteros
� Artículo 6.1. Recepción de materiales
Fase de ejecución de elementos constructivos:

� Capítulo III. Morteros
� Artículo 4.4. Condiciones para los enlaces de muros
� Artículo 4.5. Forjados
� Artículo 4.6. Apoyos
� Artículo 4.7. Estabilidad del conjunto
� Artículo 4.8. Juntas de dilatación
� Artículo 4.9. Cimentación
� Artículo 6.2. Ejecución de morteros
� Artículo 6.3. Ejecución de muros
� Artículo 6.4. Tolerancias en la ejecución
� Artículo 6.5. Protecciones durante la ejecución
� Artículo 6.6. Arriostramientos durante la construcción
� Artículo 6.7. Rozas
* Alternativa: desde el 29 de Marzo de 2006 hasta el 28 de Marzo de 2007, aplicación 

voluntaria del Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad 

Estructural-FábricaAprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 

28/3/2006)

2.7.- Aislamiento térmico

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006)

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía

Fase de proyecto:

� Sección HE 1 Limitación de Demanda Energética.
� Apéndice C Normas de referencia. Normas de cálculo.
Fase de recepción de materiales de construcción:

� 4 Productos de construcción
� Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto.

Fase de ejecución de elementos constructivos:
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� 5 Construcción
� Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo.

2.2.- Aislamiento acústico

Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 08/10/1988)

Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas de los edificios»

Fase de proyecto:

� Artículo 19. Cumplimiento de la Norma en el Proyecto
Fase de recepción de materiales de construcción:

� Artículo 21. Control de la recepción de materiales

� Anexo 4. Condiciones de los materiales

� 4.1. Características básicas exigibles a los materiales
� 4.2. Características básicas exigibles a los materiales específicamente acondicionantes 

acústicos
� 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas
� 4.4. Presentación, medidas y tolerancias
� 4.5. Garantía de las características
� 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales
� 4.7. Laboratorios de ensayo

Fase de ejecución de elementos constructivos:

� Artículo 22. Control de la ejecución

2.3.- Instalaciones
2.3.1.- Instalaciones de protección contra incendios

Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993) 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93)

Fase de recepción de equipos y materiales:

� Artículo 2
� Artículo 3
� Artículo 9
Fase de ejecución de las instalaciones:

� Artículo 10

Fase de recepción de las instalaciones:

� Artículo 18

2.3.2.- Instalaciones térmicas

Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 05/08/1998), y modificado por 

Real Decreto 1218/2002, de 22 de noviembre. (BOE 03/12/2004)

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)

Fase de proyecto:

� Artículo 5. Proyectos de edificación de nueva planta
� Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones
� ITE 07 - DOCUMENTACIÓN
� ITE 07.1 INSTALACIONES DE NUEVA PLANTA
� ITE 07.2 REFORMAS
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� APÉNDICE 07.1 Gula del contenido del proyecto
Fase de recepción de equipos y materiales:

� ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES
� ITE 04.1 GENERALIDADES
� ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS
� ITE 04.3 VÁLVULAS
� ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS
� ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS
� ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS
� ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES
� ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE
� ITE 04.9 CALDERAS
� ITE 04.10 QUEMADORES
� ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO
� ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL
� ITE 04.13 EMISORES DE CALOR
Fase de ejecución de las instalaciones:

� Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones
� ITE 05 - MONTAJE
� ITE 05.1 GENERALIDADES
� ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS
� ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS
Fase de recepción de las instalaciones:

� Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones
� ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN
� ITE 06.1 GENERALIDADES
� ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN
� ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN
� ITE 06.4 PRUEBAS
� ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN
� APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación

2.3.3.- Instalaciones de electricidad

Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002)

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)

Fase de proyecto:

� ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones
� Proyecto
� 2. Memoria Técnica de Diseño (MTD)
� Modelos oficiales de MTD y certificado de instalación eléctrica para la Comunidad de 

Madrid, aprobados por Resolución de 14 de enero de 2004. (BOCM 13/02/2004)
Fase de recepción de equipos y materiales:

� Artículo 6. Equipos y materiales
� ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión
� ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión
Fase de recepción de las instalaciones:

� Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones
� ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones
� ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones
� Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones 

eléctricas no industriales conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad 
de Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. (BOCM 18/10/2003)
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2.3.4.- Instalaciones de fontanería

Aprobadas por Orden Ministerial de 9 de 12 de 1975. (BOE 13/01/1976)

Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de Suministro de Agua

Fase de recepción de equipos y materiales:

� 6.3 Homologación
Fase de recepción de las instalaciones:

� 6.1 Inspecciones
� 6.2 Prueba de las instalaciones

2.3.5.- Instalaciones de infraestructuras de telecomunicación

Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003)

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos 

y sistemas de telecomunicaciones (RICT).

Fase de proyecto:

� Artículo 8. Proyecto técnico
Fase de recepción de equipos y materiales:

� Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones
Fase de ejecución de las instalaciones:

� Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico

Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003).

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 

acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación 

de equipos y sistemas de telecomunicaciones

Fase de proyecto:

� Artículo 2. Proyecto técnico
� Disposición adicional primera. Coordinación entre la presentación del Proyecto Técnico 

Arquitectónico y el de Infraestructura Común de Telecomunicaciones
Fase de ejecución de las instalaciones:

� Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico

Zaragoza, JUNIO DE 2023
El arquitecto,

Sergio Sebastián Franco,
En representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP
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ANEXO 3: ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN
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PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS.

Fase de Proyecto BASICO Y DE EJECUCIÓN

Titulo PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LA 
RESTAURACIÓN DE VIDRIERAS DEL EDIFICIO DE 
LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS EN OVIEDO

Emplazamiento Calle Fruela, nº 17, CP.: 33007, Oviedo, Asturias.

CONTENIDO DEL DOCUMENTO

En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes:

1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002)

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3)

1.3- Medidas de segregación “in situ”

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos (indicar cuales)

1.5- Operaciones de valorización “in situ”

1.6- Destino previsto para los residuos.

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de gestión.

1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que formará parte 
del presupuesto del proyecto.
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PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la 
Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 
febrero o sus modificaciones posteriores. 

Clasificación y descripción de los residuos

Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2001, del Principado de Asturias.
B.O.P.A.: 7 de julio de 2001

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de 
ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación 
urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 
excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de 
dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, 
procedentes de obras de excavación.

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del 
sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 
implantación de servicios.

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente 
ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras 
materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación 
del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 
procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de 
construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no.

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 
establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo 
general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerandos peligrosos
y requieran por tanto un tratamiento especial.
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17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01
2. Madera
17 02 01 Madera
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio

x 17 04 03 Plomo
17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero
x 17 04 06 Estaño

17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10
4. Papel

x 20 01 01 Papel
5. Plástico

x 17 02 03 Plástico
6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 

01 04 07
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06.

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's)
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
x 15 01 11 Aerosoles vacios

16 06 01 Baterías de plomo
x 13 07 03 Hidrocarburos con agua

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03
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1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, 
en toneladas y metros cúbicos.

La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1

Obra de reforma o restauración: En este caso el volumen de residuos suele ser muy 
dispar, por ello se acomoda la medición a la real obtenida en las en el estudio del 
proyecto. En este proyecto considera una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³.

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es:

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 63,70 m²
Volumen de resíduos (S x 0,2) 12,74 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,20 Tn/m³
Toneladas de residuos 15,29 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 0,00 m³

Presupuesto estimado PEM 84.998,03 €

Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 0,00 €

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los 
estudios realizados por los Gestores de Residuos de la composición en peso de los RCDs que 
van a sus vertederos plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los 
siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo
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Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo    
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de proyecto

0,00 1,30 0,00

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
% de peso

Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo    
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,050 0,76 1,30 0,59
2. Madera 0,040 0,61 0,60 1,02
3. Metales 0,025 0,38 1,50 0,25
4. Papel 0,003 0,05 0,90 0,05
5. Plástico 0,015 0,23 0,90 0,25
6. Vidrio 0,005 0,08 1,50 0,05
7. Yeso 0,002 0,03 1,20 0,03
TOTAL estimación 0,140 2,14 2,24

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0,040 0,61 1,50 0,41
2. Hormigón 0,120 1,83 1,50 1,22
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 8,26 1,50 5,50
4. Piedra 0,050 0,76 1,50 0,51
TOTAL estimación 0,750 11,47 7,64

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,070 1,07 0,90 1,19
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 0,61 0,50 1,22
TOTAL estimación 0,110 1,68 2,41

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición 
deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de 
dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades:

Hormigón 80,00 T
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T
Metales 2,00 T
Madera 1,00 T
Vidrio 1,00 T
Plásticos 0,50 T
Papel y cartón 0,50 T





                                                                                                                             PAG.:7/14

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado)

Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos

X Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar 
las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán la legislación vigente. 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 
(propia obra o externo)

OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado

x Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra

x Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización

Propia obra

Reutilización de materiales cerámicos
Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…
Reutilización de materiales metálicos

x Reutilización de sillares de piedra Propia obra

1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos 
generados.

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 
(propia obra o externo)

OPERACIÓN PREVISTA
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado
Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía
Recuperación o regeneración de disolventes
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes
Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos
Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas
Regeneración de ácidos y bases
Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE
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Otros (indicar)

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in 
situ" 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por 
el bobierno autonómico para la gestión de residuos no peligrosos.

Terminología:

RCD: Residuos de la Construcción y la Demolición

RSU: Residuos Sólidos Urbanos

RNP: Residuos NO peligrosos

RP: Residuos peligrosos
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Tratamiento Destino Cantidad
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0,00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,76
2. Madera
17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,61
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,00
17 04 02 Aluminio Reciclado 0,00

x 17 04 03 Plomo 0,01
17 04 04 Zinc 0,00

x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,39
x 17 04 06 Estaño 0,21

17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0,00
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,00
4. Papel

x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,05
5. Plástico

x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,23
6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,08
7. Yeso
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,03

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 

01 04 07 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,61

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 1,83

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,00
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 

especificadas en el código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,00

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 0,76

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,37
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0,70

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's) Depósito Seguridad 0,00
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas

Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0,00
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0,00
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,00
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,00
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0,00
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0,00
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0,00
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,00
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0,00
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas Depósito / Tratamiento 0,00
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento 0,00
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento 0,00
16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento 0,00
20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento 0,00
16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento 0,00

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado Depósito / Tratamiento 0,45
x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento 0,12
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento 0,01

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento 0,00
x 15 01 11 Aerosoles vacios Depósito / Tratamiento 0,03

16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento 0,00
13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento 0,00
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento Restauración / Vertedero 0,00

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

1.7.- Planos de las instalaciones previstas 

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos 
que posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de 
la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de 
la obra.

En los planos de específica la situación y dimensiones de:

Bajantes de escombros

x Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, 
plásticos, metales, vidrios, cartones…

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón

x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos

x Contenedores para residuos urbanos
Planta móvil de reciclaje “in situ”

x Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, 
vidrios, madera o materiales cerámicos.
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1.8.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que 
formará parte del presupuesto del proyecto

Con carácter General:

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación 
con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición en obra.

Gestión de residuos de construcción y demolición

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la 
Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 
industriales que cumplirán las especificaciones del B.O.P.A.: 7 de julio de 2001 del 
Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2001, del Principado de Asturias.

Certificación de los medios empleados

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la 
Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de 
vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas.

Limpieza de las obras

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 
escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no 
sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean 
apropiadas para que la obra presente buen aspecto.

Con carácter Particular:

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan 
aquellas que sean de aplicación a la obra)

x

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados 
y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 
valiosos (cerámicos, mármoles…).
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan

x
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1m³, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 
acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados 
del resto de resíduos

x
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado.

x
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante 
de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro.
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En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono 
del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el registro de 
transportistas de residuos.
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y 
otros medios de contención y almacenaje de residuos.

x
El responsable de la obra a quien presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. Los 
contenedores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 
servicio.

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD.

x

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 
reciclaje o gestores de RCDs adecuados.
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes.

x

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino 
final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e 
inscritos en el registro pertinente
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales 
de retirada y entrega final de cada transporte de residuos

x

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 
hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas
municipales
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por 
la legislación y autoridad municipal correspondiente.
Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 
considerarlos como peligroso o no peligrosos.
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 
108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del 
medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al 
respecto.

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros

x
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos 
de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 
contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 
peligrosos
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados serán retiradas y almacenadas durante el 
menor tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará 
la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales.
Otros (indicar)
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1.9.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de 
construcción y demolición, coste que formará parte del presupuesto del 
proyecto en capítulo aparte.

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los 
residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material.

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     
(€/m³)

Importe (€) % del presupuesto de Obra

Tierras y pétreos de la excavación 10,00 5,50 55,00 0,0647%
0,0647%

RCDs Naturaleza Pétrea 10,00 7,50 75,00 0,0882%
RCDs Naturaleza no Pétrea 60,00 9,80 588,00 0,6918%
RCDs Potencialmente peligrosos 5,00 11,30 56,50 0,0665%

0,8465%

0,00 0,0000%
0,00 0,0000%
0,00 0,1000%

859,50 1,0112%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II

Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra

Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 €

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras 
que para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 1.2 del Plan de Gestión

Se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido en el DECRETO 262/2006. 
El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de
contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías 
LER si así lo considerase necesario.

Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN”  que incluye tres 
partidas:

B1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del movimiento de 
tierras y pétreos del proyecto supera el límite superior de la fianza (60.000 €) que 
establece el DECRETO 262/2006 

B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo del 0,2% 
establecido en el DECRETO 262/2006

B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la 
Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y medios 
auxiliares en general.
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CONCLUSIÓN

Con todo lo anteriormente expuesto, junto con los planos que acompañan la presente 
memoria y el presupuesto reflejado, los técnicos que suscriben entienden que queda 
suficientemente desarrollado el Plan de Gestión de Residuos para el proyecto reflejado en 
su encabezado.

Zaragoza, JUNIO de 2023
El arquitecto,

Sergio Sebastián Franco, 
en representación de SEBASTIÁN ARQUITECTOS SLP
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